
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO

Correo electrónico j04ccpas@cendoj.ramajudicial.gov.co

LISTA DE TRASLADOS

2018-
00269-00

EJECUTIVO - CON
GARANTÍA REAL -

Corre traslado al ejecutado
por el término de 3 días de
la liquidación del crédito
presentada por la parte
ejecutante (art. 446 No. 2
CGP).

COMERCIALIZADOR
A DE PRODUCTOS
SUR ANDINA Vs
SEGUNDO
ALEXANDER RINCON
QUIÑONEZ

Art. 110 del C. G.
del P.  Del 12 al
14 de febrero de
2024

Pasto, 9 de febrero de 2024

Fijación 8:00 a.m.

SUSAN CAROLINA QUIJANO ALVARADO
Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/9234495/168681090/2.pdf/e8819d3e-93d9-4eeb-8b6a-3b79bb6b38ba

